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| N “  Suclal de la sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC, , y se protocolizg Ácta 

A de una Reunión Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celcbr 
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día dieciséis (16) de octubre de dos mil siete(2007). | 
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  POR LA CUAL! 'se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undécima del Pacto Social de Ta 

sociedad ABP SERVICES INTERNATIONAL INC. , y se protocoliza Acta de una Reunión 

Extraordinaria de la Junta de Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día diecistisi(16) de 

octubre de dos mil siete (2007).--- 
4 

En la ciudad de, Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

nombre, hoy ina y uno (31) ) de Gcmbre de dos il siete QUO, a ante mi, RAUIÚAN 

CASTILLO SARJUR, Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, portador de ñ cédula 

de identidad personal número cuatro guión ciento cincuenta y siete guión setecientos 

veinticinco (4- [57- 725), compareció personalmente VANESSA ROBLES, mujer, mayor de 

edad, panameña, soltera, abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad pjersonal 

número PE guión ocho guión dos mil ciento setenta (PE-8-2170), actuando en nombre y 

presentación de la sociedad, debidamente autorizada como consta en el documenta que se 

pre mefliante este mismo instrumento, como en efecto lo hago, Acta de una Acunión 

3 

Exsraordinaia? de la Junta de Accionistas de la sociedad _ 

INTERNATIONAL INC, inscrita en la ficha tres tres cuatro seis tres s 
a y 

a 

cinco cinco E 

| 
__ ABP_ SERVICES. 

jete (334637, Rollo 
a cl 

eve cero tres (55903) e Imagen cero cero diez y ocho (0018), Sex ión de 

Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, celebrada el día dieciséis (16) de ol de 

dos mil siete (2007), en la cual se reforman las Cláusulas Octava, Décima y Undicjno del 

Pacto Social de la sociedad, ----=====- ce 

A,     

Adverti al cjmparecene que una copia de esta escritura debe ser” inscrita en el 

Público y Jelda como le fue en presencia de los testigos instramentales, GABRIBL DE 

LEON LORÍN ZO, con cédula de identidad personal número ocho guión doscientos duarenta 

y tres guión frscientos sesenta y uno (8-243-361), y CLIFFORD GILBERTO BERNARD 

GORDON, con cédula de identidad personal número uno guión diecinueve guión mil 

trescientos decisiete (1-19-13 1D, 

1 E 

ambos mayores de edad, panameños, vecinos de esta 
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onlorhe, eE 
impartieron p su aprobación y la firman todos para su constancia, por ante mi, el Notario que 

i doy Fliooconcamno el e a. Aaa 

Esta eseñitura * en el protocolo del 

  

presente afio lleva el número ONCE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO--%- 

' 

    

x 
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(Fdo.) GABRIEL DELEON: LÓRENZO coco eornirnacradda (Fdo.) curróRD GILBERTO BERNARD GORDON 
(Fdo.) RAUL IVAN CASTILLO SANJUR. Notario Público Tercero, 

  

ACTA DE REUNION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE ACCIONIS] 

LA SOCIEDAD DENOMINADA ABP. SERVICES INTERNATIONAL 

CELEBRADA EL DIECISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE   

Siendo las oncé (11: 00). de la mañana del día diecistis (16) de Octubre del año dos fnil siete 
2007), tuvo Jugar una reunión extraordinaria de la; Junta de accionistas de la Sociedad 

"denominada ABP SERVICES INTERNATIONAL INC, inscrita en la ficha tres tré s' cuatro 

seis tres siete, (234637), Rollo cinco cinto nueve cero tres (55903) e Imagen cero cepo diez y 

ocho (0018), ¡Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público, la cual sk llevó a   
efecto en las óficinas del Estudio Jurídico Ortega Moreira 8 Ortega Trujillo, ubicadas.en el 

mezanine del Edificio Centro Empresarial Las Cámaras, situada en las Avenidas, Er Ícisco de 

  

Orellana y Miguel H. Alcivar, en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, ---- Él 

Pr cio aviso de convocatoria fue dado en cuanto a hora, lugar y objeto de la reunión, hue. 

  

Estuvo presente el señor abogado Ernesto .Salcedo Verduga,. en su; Salidad de Apoderado 

Especial de lá Sociedad ABP Corp. (American Business Promoters), accionista propiptaria de 

    

quinientas acciones, comunes, nominativas y sin valor nominal, que representan el ien por . Ci 

ciento del capital de la Sociedad y que se encuentran en: circulación, tal como lo, dempstró con 
E Re ra 

  

    

la presentación del certificado de acciones y de la cartá poder extendida a 'su, favér por el 

Presidente de esa Sociedad. ooonooroornnnnennooo yo ienoresnre-- nmnmncetnenteory Ar prrocmres 

Actúa comó. Presidente Ad-Hoc de lá Sociedad, el Ab,. Ernesto Salcedo Verdug     

  

Secretaria Ad- Hoc de la Sociedad, la Ab. Consuelo Flor Morla de Pástor, ambos ey a . 

  

de los titulares de dicho cargo.-- 

El Presidente Ad-Hoc manifestó que el objeto de la reunión era el de .consicierar la 
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Sociedad, +..--í 

  

   A moción debidamente presentada, discutida y aprobada, por unanimidad se res 

  

siguiente: ==: 

    

La Junta de Accionistas, en reunión extraordinaria celebrada el día dieciséis (16) de 
del año dos mil siete (2007);    
     

    

    
       

  
PRIMERO: Botormar, como en efecto se reforma, la; 

  

   
    

“de que lea conjo sigue:-- 

    

  

OCTA VA: (a).La Junta Directiva estard compuesta por no menos de tres (3), ni más de Linco (5) ps ca Directores El dúmero actual de directores es de tres 4) y sus nombres y direcciones, son las" siguientes: 
Dr. Luis Alber Ortega Trujillo, con domicilio en 240 Westwood Drive, Key Byscaine; Fla¿ 33149, 

¡ 
con domicilio en 741 South Mashta Drive, Key Byscaine, 

Fla. 33149, Estados Unidos; e Infiservice Corp 

Estados Unidos Dr. Jorge Ortega Trujillo, 

      

., de nacionalidad Estadouhidense, + Estado de la Florida, 
con «domicilio-eh 1101 Brickell Avenue, Suite “400 South Tower; Miami, Fla* 33131, Estado Unidos; 
(b) Con sujéción a las disposiciones de la Ley y de este pacto social, el número y término de durkición del 

- Ak . cargo de lo; directores serán fijados o determinados de la manera prescrita en los Estatutos de la pares 
Salvo lo dispuso en contrario por los Estatutos de la Sociedad, en'caso de vacantes: en e Junta 

Directiva, la mí ayorla de los directores en ejercicio de sus funciones podrán elegir los directores para llenar 
tales vacantes. ? ¿ No «es necesario que los directores sean accionistas, -Tres (3) Directores o» cal número 

* mayor jegún Specif quen de tiempo en tiempo los Estatutos, presentes personalmente o por'inedio de 
apoderados, constituirán quórum en cualquier sesión de la Junta Directiva; (c) La Junta Directa apodrá 
ejercer todas los facultades de la Sociedad, incluyendo las de adquirir y? 0"transferir bienes hucito 0 

E
?
 

inmuebles, a croquis título, así como gravarlos con hipoteca, anticresis plo prenda, a fin de garantizar 

"obligaciones de la Sociedad ode terceros. Quedan excluidas aquellas facultades que “la ley o este pacto 
a be 24 po e social reserve expresamente a los accionistas; (d) En cualquier sesión de'la Junta Directiva, ualquier [lin par   

director podrá ser representado y votar por medio de apoderado o*apoderados (quienes no néchsitan ser 

a A directores);- nombrados por instrumento escrito, público o privado; von o sin poder de sustitución. Las 
a 

Ps vacantes que ocurrieren en la Junta Directiva, ya sea por razón-de que se aumente el númeto de directores 1 

. / y y 0 por cualquier otra causa, serán llenada s por los votos de la mayoría de los miembros de la i Junta S poes 3 
s0N 
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SEGUNDO: Reformar, como en efecta se reforma, la Cláusula Décima del Pacto Social z o 

fin de que lea como sigue: : yO gim - A A 
DECIMA: Los primeros dignatarios de la Sociedad serám:o-- 

NOMBRES: -. 

    

| . 

: armfrmono CARGOS temmcnnanmamaniaitas 

Dr. Luis Alberto Ortega TrUjllO acciona 

  

= Director /Presidente----. 

- Dr, Jorge Ortega: Trujillo =----- ermano mamas 
  “ “Direétor/ Vicepresidetenooocacandieamrnanaa 

JH Infiservice Corp. IS arm mamma an Directora [Secretaria / Tesorerá 

La:tepresentación legal de la" Socledad, sólo podrá ser ejer 
! . 

ida por cualesquiera de los dignitdrios de la   Sociedad en forma individual, aanmamamactoncnconccincanoo a a.    

  

TERCERO: Reformar, como en efecto se reforma, la! Cláustla Undécima del Pácto Social, a 

fin de que lea domo SÍQUEimerrerearmea ennmmnenmcoaanenal   

  

UNDECIMA:; Poderes --   
Los señores Luis Alberto Ortega Trujillo, Dr. Jorge Ortega Trujillo; y la compañía Infiser ce Corp. 

quedan facultados para llevar la representación legal, ju 

o a   cial y extrajudicial de la Sociedad, va sea en 

ejerciendo el cátgo de Directores / Digniathrios 
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    sd CUARTO: Aútorizar, «como en efecto se autoriza, a lá Licenciada VANESSA ROBL ES, a fin 
gua . ' a - 
sEÉRoh £ = 

  

prro + don |] derque protocblice, refrende e inscriba la presente actalen el Registro Público. «Ea. 
pao! 4 
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EA DR+ERNESTO SALCEDO VERDUGA.-------AB, CONSUELO FLOR M. DEPA$STOR 

  

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA-----SEC Ñ EFARIA AD-HOC DEJA JU NTA 
1 

a % 

Yo, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo; Notario Público Decimotercera del Cantó; Guayaquil, A y 
RA a :     E 

DOY FE, que de conformidad con el numeral 3ro| del Artículo 18 de la Ley Notárial, las O 
É 

Me 
ROTA, 

. Um IA 
firmas legíbles que constán en la Copia Certificada de Reunión Extraordinaria dé la junta de ca 

i 
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ac. cd "pa ' 

Accionistas de la Sociedad denominada ABP Services International Ine. que antecede! fueron — [a 
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puestas ante mí por los señores Doctor ERNESTO FRANCISCO SALCEDOVERPUGA, SEA 
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privados, Guayaquil, 16 de Octubre del 2007, 

    

(Sello) Dr.. Virgilio Jarrín Acunzo — Notario Decimotercero — Guayaquil 

(Firma — ilegible). ---— om ma ES 

(Timbre) NOTARIA 13era, Guayaquil .-oootonnnnooonoooeo ==> ennmammnmannano cr 

(Sello) Minuta; refrendada por la Licenciada VANESSA ROBLES, tabogada .en e 

" ROBLES Y ROBLES ABOGADOS. Calle 50, Edificio Plaza 2000, Piso No, 19, Tel.: 

-0233. APROBADO (Fdo.) VANESSA ROBLES 
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Apostille--   
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961), ! 
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Por la cual se protocoliza un ACTA DE REUNION DEL CONSEJO D 

DE FUNDACION ABP por medio de la cual se cambia el Consejo Directivo 

de la Fundación. 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los veinticinco 165) días del 

mes de enero del dos mil once (2011), ante mí, LICENCIADO JUAN JOSE 

FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octavo del Circuito Notarial de 

Panamá, con cédula de identidad personal número nueve-noventa y 

ROQUEBERT, mujer, panameña, Casada, abogada, mayor de edad, vecina de 

esta ciudad, con cédula de identidad personal número 

ocho-cuatrocientos Cuarenta y uno-setecientos cincuenta y cinco 

(8-441-755), en nombre y representación de BUFETE MF 546. sociedad 

profesional de abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero 

tres nueve cinco siete  (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), 

Imagen: cero cero siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común 

del Registro Público, debidamente autorizado para este acto según 

consta ¡inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete 

(C-003957), Documento; ocho tres cero cero dos dos (830022) de la 

7 

Sección de Personas Común del Registro Público, deja constancia que 

BUFETE MF £ CO., son los Agentes Registrados de la Fundación de 

Interés Privado FUNDACIÓN ABP inscrita a Ficha cuatro Cero 
a 

umento uno siete cinco siete uno cuatro (175714), 

siete 

cuatro ION Doc 
o 7 

desde el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil (2020), en la 

Sección de Fundaciones de Interés Privado del Registro Público y me 

entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, como en 

el cual   ego d al PA 

efecto.protocolizo, un documento redactado en idioma español,   os 
ee o a AN 
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a E IA PASS ROL Ro, a cate porta IO arce da 
Yo Mar a AA ios y nn O ANN € OO ROTAR On lana co a A y 

: ate eo 4 e A | pende ' ba A a 0 a 

ca z A E RTUIO De GANDIAR A os Pa nod DLL CIRO MOVE sa OR 
A O TA A ia an a DIARIA OCTASA DA o PAM NOT 
sa 8 an PE AN pan arta NOT” A LUN AA LAO TALA DEL CHRIS AMIA MO LAT 
EAN SADA AN RO A LL a a IA A Ll a > 

nd . no. : 
o contiene un Acta de Reunión de "Consejo Directivo de la Fundación | PA A 
mo hero to 

. mediante la cual se cambía el Consejo Directivo de dicha Fundación IM. 

. que se transcribe en la copia de este instrumento. +-==="=“=========e===o ÓN 

a Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias Mi , 
o pora 

" , HARE or 
: que soliciten los interesados.---- po 

" TO 
, a 
a Advertí a la compareciente que la copia de esta Escritura debe A ! 

“ 
1 registrarse, y leída como les fue la misma en presencia de los 
y 

' testigos instrumentales, YAKELINE PÉREZ, con cédula de identidad y 

, 
personal número ocho-quinientos tres-doscientos cincuenta il moro 

ra pra rarior 

sol he 0 , Roy pra ro 

st (8-503-250), y MIRZELLA 'TUÑÓN, n Cédula de identidad personal fp uevin* 
si 
“ 

nl número ocho-setecientos quincé-cuatrocientos uno (8-715-401), mayores 

a de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles 

e para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su aprobación y 
, 

A para constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy fe.-- 
É 

É 2 sa 
. ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN SETECIENTOS TRECE---- 

: (£do.) JOSETTE ROQUEBERT Pon f£do.) YAREÍTNE PÉREZ => ooo 
( 

] (£do.) MIRZELLA TUÑÓ Seno n=o- (£do.) LICENCIADO JUAN JOSE FERRAN 

. TEJEDOR, Notario Público Octavo del' Circuito Notarial de Panamá.— 
: . 

a PROTOCOLIZACIÓN ; === da Eon 
' ao 

: . ol 
o ACTA DE REUNÍON DE CONSEJO DIRECTIVO DE FUNDACION ABP, CELEBRADA EL [osncv!? 

Aga sara ul 

¿e pe 
, QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ, >=“ romeo 

0] 

10 . 
A En la. ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, en la sala de 
vd 

o sesiones de la: compañía Anglo Automotriz S.A. Anauto. ubicada en la 

, Ave. Circunvalación Sur de la Ciudadela Urdesa, a los quince días del 
y 

e mes de junio del año dos mil diez, a las 19:00, se ll'eva a efecto una 

v 
Dd , , , , s 2 

a reunión del Consejo Directivo de la Fundación de: Interés Privado 

EN denominada Fundación ABP (de ahora en adelante “La Fundación”), con 
a . 

A] £ 4 , ¿ ? mit la asistencia de la mayoría de los miembros princi. s del Con ' Lo 
oo 1 We a a 
Y Directivo de la Fundación, a saber: Gustavo Ortega frujillo, Jaime |, 
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en la oficina de KLA Schools E cada en las ca 99 SW th Street 

de los señores onidas Ortega Trujillo, Luis Alberto Ortega Trujillo 

y Jorge Orte rujillo, previa renuncia al aviso de convocatoria en 
  

cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte de 
AAA 

todas las personas que tienen derecho a ello habiendo así el quórum 
a e 

  

requerido. 

  

Preside la sesión, por delegación del Presidente, LuiS Alberto Ortega 

Trujillo y actúa como Secretario de la sesión, Gustavo Ortega 

Trujillo, ambos además por decisión del Consejo Directivo, por lo que 

una vez constatado el quórum requerido, resuelven instalarse en 

sesión de Consejo Directivo, previa renuncia al aviso de convocatoria 

en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito de la reunión por parte 

de todas las personas con derechp a voto, para resolver unánimemente 

áa Consecuencia de aceptar el retiro voluntario de Leonidas Ortega 
Z 

Trujillo a los cargos de Miembro Principal del Consejo Directivo y 

Presidente de “la Fundación”, la siguiente: ="==—==-=========-o- 

PRIMERO: Designar Miembro Principal del Consejo Directivo a Leonidas 
- 

Ortega Amador, en reemplazo de Leonidas Ortega Trujillo 
(€ 

  

SEGUNDO: Designar Miembro Suplente del Consejo Directivo a María 

Cristina Ortega Amador de Marcos, en reemplazo de Leonidas Ortega 
A ———— - 

  

TERCERO: 

ca Trujillo, Primer j 

      

Cepresidente a Gustavo Ortega... Irujil, o; Segundo 

A a TB 
Vicepresidente. Jaime Ortega Trujillo, VicepresiÉénte Delegado Jorge 

he a .—- . 

Ortega Trujillo, Tesorero José Federico Ortega Lisken y Secretario- 

Asisténte “General a 

    

  

    

    
la Compañía Anónima Estudio Jurídico Ortega 

Moreira 4 Ortega Trujillo. 
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99 SW. Tt i h St. Unit B, Miami-Florida, 33130; e 

princi ipales tendrán derecho a voz y voto L . os miembro 

tendrán siempre ho a voz únicamente derecho a voto cuando p: derec y 

reemplacen a un miembro principal. Los invitados sólo tendrán derecho 

a voz; d La elección del reemplazo o cua quierá de los . € a de un lesqui 

, 1 
2 

miembros de consejo directivo ya sea por renuncia remoción 

incapacidad o muerte al , t así como la elección de uno o varios miembros 

adicionales corresponderá a la. Junta de Beneficiarios decisión que 1 a 

será tomada por mayoría absoluta de los beneficiarios asistentes a 

la junta que trate sobre ese punto; e. El Y iembros del ; . cargo de los m 

Consejo Directivo no está limitado a eríodo fijo de tiempo; f. ct imit un period 1 ip 
2 

El Consejo Directivo e e o stración de a Y q ti stá ncargadi de la administ 
4 

Fundación 
e Dr 

, n forma ilimitada; g. El Consejo Di irectivo podrá 

sustituir o delegar, en todo o en parte, los derechos y atribuciones 
; 

que el acta f i undaci j onal le confierej tales como la admi inistración d e 

la Fundación para actos específicos o generales; h. Los acuerdos del 
; 

. t 

Consejo Di j irectivo j también podrán ser tomados po r resolución 

consentida por todos sus miembros 3 r in necesidad de convocatoria 

presencia fisica, en cuyo caso el acta de las resoluciones requerirá la £ ca; n , 

la firma d e todos sus mi miembros; 1. Los acuerdos del Consejo Di irectivo 

se tomarán por ma yoría absoluta, esto es con el voto de 1 e la mitad más 

uno de los mi miembros inci principales o de sus respectiv os suplentes que 

estén pre sentes sa , lvo las excepciones previstas en el Acta 

undaciónal o en eglamento de la Fundación. En caso de igualdad Fund 1 el regl 1 

e votos, el Presidente no cualquiera de o rincipales d t 1 d o uno ¿el t 1 de los miembros p 1 

e onsejo Directivo que sea Ortega Tr o enadr voto aeci del C Direct Ort Trujill drá to decisivo et         el Presiden o.Qu cualg te no lquiera de los iembros rincipales m Pp 

del Consejo Directivo que Sea Ortega Trujiilo tendrá derecho a veto a gq ruji 

las resoluci iones adoptadas por el Consejo Directivo 1 ¿oe cual se 

mantendrá hast a que no sea levantado por quien lo int interpuso. 

  

  
a ana ae PTA ROT a ; pe Can DN W y RIA OCIASA DILE nu panama MOTARÍA Ur Taro, 1. CIRO O Dl AMA ROTAR ICAA O 

' z a a CIRCUITO DT PDA Ote Nx 
o RCA VANA Bra NOTAIIA DÓ NA ae o Pap ad bl NARA hn yea Del prob da 

e pava Did CIRCURO Pt Parsanió e aa DUELO AA PA a 

argo aL Panabta NO
TARIN O 

: teo EN 
marta tot Ria o E 

o par vd RCA Di Po + a 
a 

254 4 NOTARIA 0 

1044 NOJARIA 
OCT 

paran e Esa EL CT 

REPÚBLICA de PANAMA 
Sá 6 VIRARE NACIONAL + 

OS 
rbd 
e 
ana 
cda 

21 
Lera 
aer 
y 
co 
Made 
pen 
mob 
us 
noes 
mato da 

               



de 
Cn a eres “e 

YA AI ER MIO O YE Ma ar race 
Yo VA 

A o 

  

  
      

    

  

o 
Apr E 

DA m NOTA Pra or FAN Vcbt LA AMA MOrAP ra . o 

a 
5 RN 

5 rgcunia p paranda ! ( Ds om e ar e 

e a e qn A o O cn IA AN 

por pra ray rr cr O
N ee AAA NAL ALAN 

po 

( era nO EA PL MO DE CANA EL CRCUD Pe ARA a 

PNC E OÍ EAN NOTARIO LA TO DE PAMAMA ROL ose o, 

Es YO PARIS OO E LIO DT PARANA AI Mic ES | 

A 
e An AURA NRO ODE PAMAMA ROTA s CUAtO DI PA rpg 

Ao PARAa AOUNIATA An Roe a OIGO! SY DA SSA DA a cc, PEA ul a ps 

; | ns 
no Pa $ AER 

y NOLSPIA DO Ae y rOr panama A Al , po DARAN MA Se tas EH ON Pagas MOtAMA Or 1 EA cr 

p ARA SUN A RÍA nt HIRCUNA DE AO INT! > SANA
 

AR oca e Pa 
ds 

vato 1 pasaria 

y 

O 0 
rg or da 
TS 
aba 
oo PY 
co Ne 

eos 
ON 
mo 

prod 
. pe 

ea 
mes 

pone 
ma 
mol 

Ús 
ye 
2 
cv 

Poe 
0 

mo 
a] 

2 
cae 
pe 
pe 
rol 
E 

pd 
aa 
AS 

1. € 
. va 

ES 

s 11 

vr 
y aná 

aL 

1 a dE 

as 
cda 
sa DM 

IA ACUDO Dr PAR 
ARANA DEL UARÓY 

PANAMA Not nn 
LORCUNO DET 

z PANAMA MO 
Pp In PINO aL RC uo DET ANA, ARO av Dl ON € proa) 1 

da Ts 
perarcr non E 

  

a PA 

yan Ia NE Sl MÁ 
ys CTA VA ARA OSLO : 

SA varpart E PAN ADA OTAN RCUNO De PARAMA A 

apa De e ga OCT AAA AAA NOTA RIS oct DE aaa escala notárd a 
O A OREA a gt ara 00 LN DELE PARAMA NOTARIA OLTAYS portar Pana 

a Ara Dre LA 10 115 PANAMA N 41 CIRCUILO DE VAR 
era ASA 

  

A ADT apro ARA] paraa Ria O TAN 
Gas a a RATO RCuLio O A MA RULO OL VANA 

paro 

urto DE PASS Soba 
aa 

  

  

  

VA DELATRE sota 
PAN avala OCTAVA DEL ETA paras RO ERA 4 

da 3 UOC PANAMA ROD A ba or Un De PANAMA as AV PA HODI Nc PA 

A CUA AA po REA MOTA Las E TO PA A PRO DO grat 
OO: A O e e OA DA CIRCO A NARA MO TARIADC TAS EL CA TO DA DATAN E 

RLAOAE = : 

acuerdos adoptados se incorporarán en un acta, la misma que deberá 

contener los nombres de los miembros del Consejo Directivo presentes 

y la firma del Presidente y del Secretario-Asistente General o de las 

persones que hagan sus veces, salvo que se trate de una resolución 

onsentida, en cuyo caso deberá tener la firma de todos los miembros; 

k Con sujeción a lo establecido en el Acta Fundacional y en el 

Reglamento, el Consejo Directivo elaborará un informe anual de su 

gestión en los términos de la cláusula décima quinta posterior, el 

cual será presentado a los Beneficiarios de la Fundación en su 

Asamblea Anual. 

CLAUSULA SÉPTIMA: OBLIGACIONES Y DEBERES DEL CONSEJO DIRECTIVO. ----- 

El Consejo Directivo tendrá las siguientes obligaciones y deberes: 

a. Administrar los bienes de la Fundación de acuerdo con el acta 

fundacional, el reglamento y sus modificaciones; b. Celebrar actos, 

contratos o negocios jurídicos que resulten convenientes o necesarios 

para cumplir con los objetivos de la Fundación, particularmente, la 

venta o enajenación de sus activos, siempre que el producto de ello 

tenga un destino sustitutivo del que se dio al aporte inicial, 

pudiendo ¡incluir en dichos contratos, convenios y demás instrumentos 

u obligaciones, todas las cláusulas y condiciones que sean necesarias 

o convenientes, que se ajusten a los fines de la Fundación y que no 

sean contrarias a los intereses de los beneficiarios, la ley, la 

moral, el credo institucional, las buenas costumbres y el orden 

público; «a. Elegir, entre los miembros del Consejo Directivo al 

Presidente, al Primer y al Segundo Vicepresidentes   y al 

Vicepresidente Delegado, por el plazo que establece el reglamento, 

tendrán 

  

quienes las atribuciones y las responsabilidades 

indicadas en el acta fundacional así como las que consten en el 

reglamento de la Fundación: d. Elegir también al Tesorero y al 

Secretario-Asistente General,     A quien actuará como Secretario de las   _ __ _—_—__—- —-.-_ AX 
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sesiones del Consejo Directivo y a cualquier otro di 

RE 
fuere necesario, cargos para los cuales no se requerirá s >, 

del Consejo Directivo, quienes serán elegidos por el plazo y tendrán 

las funciones que determine el reglamento; e. Los Dignatarios de la 

Fundación son: Luis Alberto Ortega Trujillo, Presidente; Gustavo 

Ortega Trujillo, Primer Vicepresidente; Jaime Ortega Trujillo, 

Segundo Vicepresidente; Jorge Ortega Trujillo, Vicepresident 
A 

Delegado; José Federico Ortega Lisken, Tesorero; y Compañía Anónima 
  

Estudio Juridico Ortega Moreira £ Ortega Trujillo, compañía anónima 

constituida mediante escritura pública otorgada por la Notaría Décima 

Tercera del cantón Guayaquil, a cargo de la Dra, Norma Plaza de 

García, el 3 de Abril de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 8 de Junio de 1981 a fojas 14.668 a 14.672, número 

3.314 del Registro Mercantil y anotada 12.245 del Repertorio, tiene 

su domicilio en Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador y la dirección de sus oficinas es Avenida Francisco de 

Orellana y Miguel H. Alcívar. Edif. Las Cámaras, Torre B, mezanine, 

oficina No 1, Secretario-Asistente General; f. Determinar una vez al 

año el valor de la Fundación e informar a los Beneficiarios la 

situación patrimonial de la misma; q. Entregar a los beneficiarios de 

la Fundación los beneficios que se hayan establecido a su favor en el 

Acta Fundacional y en el Reglamento; h. Actualizar por lo menos en 

forma anual, o en forma previa al reparto de beneficios de la 

Fundación, el registro privado y confidencial de beneficiarios de la 

Fundación (de aquí en adelante “Registro de Beneficiarios”) sobre la   base de las instrucciones que al respecto reciba oportunamente de los 

beneficiarios de la Fundación, siempre de conformidad con la cláusula   décima del acta fundacional y del reglamento; i. Realizar todos 

aquellos actos y contratos que se permitan a la Fundación de acuerdo 

a la Ley No. 25 de 12 de junio de 1995 y demás disposiciones legales     
educ lao dal PE 
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